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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/PC 
 
Señor(a): 
Violeta Huatuco Soto 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 
Alfonso Bernal Montoya , Lote 02 Mz B1. 
Lima/Lima/San Martin De Porres 
 
Asunto  : Reporte de Veedurías Escolares 2022 del programa nacional “Auditores 

Juveniles” de la Contraloría General de la República. 
 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para manifestarle que, la Contraloría General de la 

República, viene desarrollando el programa nacional “Auditores Juveniles”, el cual tiene por 

objetivo promover valores éticos, cívicos e impulsar una cultura democrática y de integridad en 

los alumnos de educación secundaria, mediante la ejecución de veedurías escolares, 

contribuyendo de este modo a la lucha contra la corrupción.  

En este contexto, el mencionado programa ha ejecutado a nivel de Lima 

Metropolitana veedurías escolares en las temáticas siguientes: 

• “Retorno Escolar” (Del 11 de mayo al 10 de junio de 2022). 

• “Limpieza y Desinfección de las IIEE” (Del 26 de junio al 18 de julio de 2022). 

• “Convivencia Escolar” (Del 02 al 31 de agosto de 2022. 

• “Señalización Vial Escolar” (Del 01 al 30 de setiembre de 2022. 

• “Limpieza de Parques Públicos” (Del 19 de octubre al 30 de noviembre de 

2022). 

Sobre el particular, es de señalar que en la ejecución de las veedurías escolares 

enunciadas se contó con la participación de estudiantes de nivel secundario de instituciones 

educativas, públicas, privadas y por convenio. 

En virtud de lo expuesto, la Subgerencia de Participación Ciudadana en su 

calidad de unidad orgánica responsable de diseñar, gestionar y supervisar los mecanismos de 

participación ciudadana, orientados a promover el control a nivel nacional para coadyuvar al 

control gubernamental, cumple con hacerle llegar el “Reporte de Veedurías Escolares – 2022”, 

sobre las temáticas antes citadas, el cual se encuentra adjunto al presente. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Carmen Esther Carlota Pilares Salazar 
Subgerente de Participación Ciudadana 

Contraloría General de la República 

 
 
(CPS/mms) 
 
Nro. Emisión: 00067 (L531 - 2023) Elab:(U62847 - L531) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: GEUVCUB
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	Lima, Perú
	CANDO SOBRINO Patricia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno
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	PILARES SALAZAR Carmen Esther Carlota FAU 20131378972 soft
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